
  

  

Guayaquil, noviembre 7 de 2018 

Señor 
Representante Legal de la COMPAÑÍA ANÓNIMA NAVIERA ACOLAMMAR “EN 
LIQUIDACION” 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

ANDREA GISELLA PIZCO MEJILLON, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0928395276, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil, accionista 

de la COMPAÑÍA ANÓNIMA NAVIERA ACOLAMMAR “EN LIQUIDACION”, por mis 

propios derechos, notifico que en esta fecha he cedido a favor del AB. GUALBERTO 

DARIO ARCOS MALDONADO, portador de la cédula de ciudadanía No. 0910762269, las 

19.997 acciones que me pertenecían en el capital suscrito de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NAVIERA ACOLAMMAR “EN LIQUIDACION”, la citada cesión se hizo por valor 

nominal. 

Las acciones cedidas son ordinarias, nominativas, liberadas, cada una con valor nominal 

de US$0,04, por lo que se le solicita registrar las cesiones en el Libro de Acciones y 

Accionistas .de la COMPAÑÍA ANÓNIMA NAVIERA ACOLAMMAR “EN 
LIQUIDACION”. 

El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Samborondón. 

. Por lo expuesto, sírvase Ud. luego de registrar las cesiones de las referidas acciones, 

comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

  
       Y 

ERTO DARIO ARCOS MALDONADO ANDREA ler PIZCO MEJILLON 

CESIONARIO CEDENTE



 

 

 


